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ES 1 069 373 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de aviso para la tapa del inodoro.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un disposi-
tivo de aviso para la tapa del inodoro.

En particular, el objeto de la invención se centra
en un dispositivo cuya finalidad estriba en constituirse
como instrumento de aviso para evitar dejarse la tapa
de inodoro abierta después de su uso, siendo especial-
mente aplicable a la tapa inferior o aro que cubre el
inodoro y que levantan los hombres al orinar.
Antecedentes de la invención

Es conocida la mala costumbre que tienen muchos
hombres de olvidar cerrar la tapa del inodoro después
de usarlo para orinar, siendo igualmente conocida la
desagradable sensación que dicho olvido provoca en
el siguiente usuario de dicho inodoro, especialmente
a las mujeres.

Sería, por tanto, deseable la creación de un siste-
ma que, de forma práctica y sencilla, evite tal olvido,
siendo este el objetivo esencial de la presente inven-
ción, sobre la cual, por otra parte, cabe señalar que,
por parte del solicitante, se desconoce la existencia de
ningún otro dispositivo que presente unas caracterís-
ticas técnicas, estructurales o de configuración seme-
jantes.
Explicación de la invención

Así, el dispositivo de aviso para la tapa del inodoro
que la invención propone se configura como una des-
tacable novedad dentro de su campo de aplicación, ya
que, a tenor de su implementación, se alcanzan satis-
factoriamente los objetivos anteriormente señalados
como idóneos, estando los detalles caracterizadores
que los hacen posible, adecuadamente recogidos en
las reivindicaciones finales que acompañan a la pre-
sente memoria descriptiva.

Para ello, y de forma concreta, el dispositivo pre-
conizado consiste en un pequeño dispositivo sonoro,
capaz de emitir cualquier sonido convenientemente
audible, tal un zumbido, una alarma, una música, o
incluso un mensaje pregrabado, en función de la com-
plejidad que se le quiera dar, el cual, colocado sobre el
borde de loza del inodoro bajo la tapa de anillo, prefe-
rentemente situado en la parte trasera, junto a la bisa-
gra, y el cual cuenta con un sistema de accionamiento,
tal como un interruptor de presión, que se conecta al
levantar dicha tapa.

De esta forma, mientras el hombre orina, el dispo-
sitivo emite el sonido correspondiente, haciendo que
el usuario sea plenamente consciente de que la tapa
está levantada y deberá cerrarla para que dicho soni-
do se detenga, evitando con ello el olvido de la tapa
levantada.

Así, tal como se ha señalado dicho sonido puede
consistir en un molesto zumbido, en una alarma más
o menos escandalosa, así como también en un men-
saje recordatorio o en una agradable música pero que
en todos los casos estará recordando al usuario que
para acallarla deberá inevitablemente bajar la tapa al
terminar de usar el inodoro, evitando así al próximo
usuario del mismo, la desagradable sensación de en-
contrarse el inodoro con la tapa levantada.

Hay que señalar que, el citado dispositivo, en or-
den a evitar la entrada a su interior de cualquier tipo
de humedad, ya sea debido al uso, a la limpieza o a
la utilización de la cisterna, estará convenientemen-

te alojado en una carcasa adecuadamente protectora y
hermética.

En una realización preferida de la invención, el
dispositivo propuesto comprende dos partes articula-
das que se fijan respectivamente a la taza y a la su-
perficie inferior de la tapa de anilla, contando una de
ambas partes, por ejemplo la que se fija a la taza, con
el mecanismo de sonido, constituido por un peque-
ño chip electrónico y un micro interruptor de presión
que, al dejar de presionarse, cierra el circuito hacien-
do que se conecte.

Además, adicionalmente y de manera opcional, el
dispositivo puede incorporar algún elemento emisor
de luz, tal como un diodo LED, destinado especial-
mente para personas con problemas auditivos.

Cabe señalar que el descrito dispositivo, lógica-
mente, podrá presentar distintas formas, tamaños y
colores, más o menos llamativos, pudiendo ser apli-
cado, también, por partida doble, es decir tanto entre
la taza y la tapa de anilla para evitar que esta quede
abierta y/o entre esta tapa de anilla y la tapa superior,
la cual, a menudo, también se olvida cerrar.

De la misma forma, el dispositivo podrá ser apli-
cable a cualquier otro tipo de elemento susceptible de
provocar un inconveniente similar que se pueda so-
lucionar con el mismo sistema de aviso, tal como ar-
marios, puertas, cajas, etc., sirviendo tanto como ins-
trumento de recordatorio para evitar olvidar el cierre
el objeto al que se ha aplicado, como instrumento de
aviso a terceros de que tal objeto está siendo abier-
to.

El descrito dispositivo de aviso para la tapa del
inodoro representa, pues, una estructura innovadora
de características estructurales y constitutivas desco-
nocidas hasta ahora para tal fin, razones que unidas a
su utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente
para obtener el privilegio de exclusividad que se soli-
cita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en alzado
lateral de un ejemplo de realización del dispositivo de
aviso para la tapa del inodoro, objeto de la invención,
en la que se aprecian las principales partes y elemen-
tos que comprende, así como la configuración y dis-
posición de los mismos.

La figura número 2.- Muestra una vista en planta
del ejemplo de dispositivo, según la invención, repre-
sentado en la figura 1.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la inven-
ción, la cual comprende las partes y elementos que se
indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, el dis-
positivo (1) en cuestión comprende una carcasa (2) en
cuyo interior se aloja un microchip o tarjeta electróni-
ca (3) capaz de emitir un sonido, tal como un zumbi-
do, mensaje pregrabado, música, etc., el cual se halla
conectado a un micro interruptor (4) que lo activa al
dejar de ser presionado, el cual sobresale parcialmen-
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te por la superficie superior de dicha carcasa (2), tal
como se observa en la figura 1.

La citada carcasa (2), además, presenta una plura-
lidad de orificios (5) que permitan el paso del sonido,
situados, preferentemente, en su parte superior, pu-
diendo incorporar, de manera opcional, un diodo LED
(6) emisor de luz igualmente conectado al interruptor
(4).

En la parte inferior de la carcasa (2) se ha previs-
to una almohadilla con adhesivo (7) destinada a po-
sibilitar la firme fijación del dispositivo al inodoro a
que se destina, habiéndose previsto una tapa articula-
da (8) que, dotada de un resorte (9) tenderá a quedar
abierta, siendo presionada o liberada al bajar y levan-
tar, respectivamente, la tapa del inodoro, con lo que se

cerrará o abrirá el interruptor (4) sobre el que actúa al
cerrarse, desconectándose o conectándose el disposi-
tivo (1).

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de aviso para la tapa del inodoro,
aplicable para ser instalado bajo la tapa del inodoro
para evitar dejársela abierta después de su uso, sien-
do especialmente aplicable a la tapa inferior o aro que
cubre el inodoro y que levantan los hombres al orinar,
caracterizado por el hecho de comprender una carca-
sa (2) en cuyo interior se aloja un microchip o tarjeta
electrónica (3) capaz de emitir un sonido, tal como
un zumbido, mensaje pregrabado, música, etc., estan-
do dicha tarjeta electrónica (3) conectada a un micro
interruptor (4) que se activa al dejar de ser presiona-
do, el cual sobresale parcialmente por la superficie su-
perior de dicha carcasa (2); en que dicha carcasa (2)
cuenta con una tapa articulada (8) que, dotada de un
resorte (9) tiende a quedar abierta, siendo presionada

o liberada al bajar y levantar, respectivamente, la tapa
del inodoro, con lo que se cierra o abre el interrup-
tor (4) sobre el que actúa dicha tapa (8) al cerrarse,
desconectándose o conectándose el dispositivo (1).

2. Dispositivo de aviso para la tapa del inodoro,
según la reivindicación 1, caracterizado por el he-
cho de que la carcasa (2), además de orificios (5) que
permiten el paso del sonido, situados, preferentemen-
te, en su parte superior, opcionalmente, incorpora un
diodo LED (6) emisor de luz igualmente conectado al
interruptor (4).

3. Dispositivo de aviso para la tapa del inodoro,
según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho
de que, en la parte inferior de la carcasa (2), se ha pre-
visto una almohadilla con adhesivo (7) para la fijación
del dispositivo al inodoro.
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